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I. INTRODUCCIÓN 

El presente documento responde a la solicitud de ampliación del Estudio de Impacto 

Ambiental “PUNTO DE CONTROL”, de la cual la Agencia Panamá Pacífico fue notificada 

el 8 de marzo de 2022, por medio de la nota DEIA-DEEIA-AC-0009-1701-2022 del 17 de 

enero de 2022. 

 
II. DESGLOSE DE ASPECTOS SOLICITADOS PARA SER AMPLIADOS 

 

1. En la página 21 del EsIA, punto 2.6 Descripción de las medidas de mitigación, 

seguimiento vigilancia y control previstas para cada tipo de impacto ambiental al 

identificado. Tabla 2.2 Medidas de mitigación para los impactos identificados. 35. Se 

deberán delimitar las áreas con vegetación que se requieren afectar, de manera que no 

se excedan las áreas de afectación, interviniendo únicamente en donde sea necesario. 

Mientras que en la página 98 del EsIA, punto 7.1 Caracterización de la Flora menciona 

que "El área del proyecto es un área dominada en un 90% por Bosque secundario con 

desarrollo intermedio, bastante alterado, con un 10% de áreas de caminos (bicicletas), 

senderos y área abiertas con pastizales” Mientras que en la página 201 del EsIA, Tabla 

9.1. Situación ambiental previa (línea base) Factor: Flora y Fauna: Línea Base 

(situación ambiental previa) El sitio se encuentra cubierto por vegetación de tipo 

bosque latifoliado mixto maduro y bosque latifoliado mixto secundario, Por lo que 

solicita: 

a. Aclarar los tipos de vegetación que se encuentran en el área del proyecto. 

b. En base a la respuesta del punto anterior, indicar por tipo de vegetación la 

superficie que se protegerá dentro del área del polígono y delimitar mediante 

coordenadas UTM con su respectivo DATUM, en formato Excel y/o en archivo 

digital en Shape File (SPH), superficie a desarrollar y superficie a conservar. 
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Respuesta: 

a. El área del proyecto es un área dominada en un 90% por Bosque secundario con 

desarrollo intermedio, bastante alterado, con un 10% de áreas de caminos 

(bicicletas), senderos y área abiertas con pastizales. 

b. El proyecto se desarrollará en un polígono de 73,529 m2, de los cuales 13,657 

m2 corresponden a la calle (boulevard Las Américas) y su servidumbre (no se 

modificarán), quedando como superficie a intervenir 59,872 m2. El área de 

construcción abarca 39,070.00 m2 e incluye los edificios y estacionamientos, y 

el área restante de 20,802.00 m2 corresponde a los taludes para nivelar el 

polígono respecto a la calle existente.  

 

Tabla Nº1 Superficies del Proyecto 
 

 

CALLE Y SERVIDUMBRE ACTUAL 
 

13,657.00 

ÁREA PARA CONSTRUCCIÓN 39,070.00 

ÁREAS PARA TALUDES 20,802.00 
  

 

POLÍGONO TOTAL 
 

73,529.00 

 

La vegetación para las zonas intervenidas (Áreas de construcción y taludes) es la siguiente: 

Tipo Vegetación Superficie 

Bosque secundario 

intermedio  
57,034.36 

Herbazales 2,837.64 

Total superficie 59,872.00 
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A continuación se dan las coordenadas de las superficies por vegetación que se afectarán. 

Dentro del polígono del proyecto no se encuentran áreas de vegetación a conservar, la medida 

se refiere a delimitar el polígono de trabajo para no intervenir zonas de vegetación que no 

estén dentro del polígono.  

 

BOSQUE SECUNDARIO INTERMEDIO 

 

Polígono 1 

id ESTE NORTE 

1 653685.32 988236.91 

2 653670.63 988275.92 

3 653681.88 988320.83 

4 653722.47 988365.61 

5 653710.30 988317.18 

6 653684.70 988234.34 

 

Polígono 2 

id ESTE NORTE 

7 653731.7099 988254.9448 

8 653839.89 988585.4048 

9 653994.73 988541.7748 

10 653973.8199 988460.8048 

11 653950.02 988286.5449 

12 653749.95 988254.5649 
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HERBAZALES 

 

Polígono 1 

id ESTE NORTE 

1 653685.32 988236.91 

2 653661.44 988155.03 

3 653685.32 988236.91 

4 653703.26 988297.46 

5 653706.36 988296.47 

6 653705.84 988281.21 

8 653667.44 988154.17 

 

Polígono 2 

id ESTE NORTE 

9 653697.71 988143.30 

10 653693.89 988144.82 

11 653706.66 988185.53 

12 653720.07 988226.96 

13 653731.38 988263.35 

14 653784.46 988427.60 

15 653823.45 988550.12 

16 653851.87 988635.47 

17 653855.89 988634.04 

18 653839.89 988585.40 

19 653731.71 988254.94 
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Figura Nº1 Tipo de vegetación afectada 

 

2. En la página 61 del EsIA, punto 5.8 Concordancia con el plan de uso de suelo, 

menciona que "... el Plan Maestro de Uso de Tierras y el Plan de Zonificación para el 

Área-Panamá Pacifico; la obra a desarrollar concuerda con el uso del suelo aprobado 

en dichos Planes, el cual corresponde al T9b (Tecnología y Oficinas). Ver Figura 5.9.” 

Sin embargo, no se presenta plano o mapa con ubicación del proyecto dentro del uso de 

suelo indicado. Por lo que se solicita. 

a. Presentar plano de zonificación del plan maestro que permita verificar el uso de 

suelo del área del proyecto. 

Respuesta: Ver Anexo A con el plano de zonificación proporcionado por la Agencia 

Panamá Pacífico. Por disposición de la Ley 41 del 20 de julio de 2004, la Agencia Panamá 

Pacífico tiene la potestad de asignar los usos de suelo o modificarlos, según los requisitos 

para el desarrollo de la misma. 
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3. En la página 14 del EsIA, punto 2.3 Una síntesis de características del área de influencia 

del proyecto, obra o actividad. Se menciona que “La finca en donde se localiza el 

polígono del proyecto colinda al sur con el Aeropuerto Internacional de Panamá 

Pacifico, el parque...”, A través de Informe Técnico N° 044-2021, la Autoridad 

Aeronáutica Civil, hace referencia a lo siguiente: 1. El sitio donde se desarrollaría el 

proyecto queda bajo las superficies de aproximación y despegue del aeropuerto 

Internacional Panamá Pacifico, razón por la cual  se amerita que dicho proyecto sea 

sometido para una evaluación aeronáutica...2. Es importante hacer de conocimiento 

que el área proyectada queda dentro de las áreas de influencia del ruido producto de 

los motores de las aeronaves, ... Por lo que se solicita: 

a. Detallar el manejo de los desechos sólidos para evitar contaminación de fauna y 

el riesgo que estas representan para la aviación. 

b. Por la incidencia hacia la actividad aeronáutica producto de la alteración del 

hábitat, representando una incidencia directa sobre la fauna, además de poder 

afectar durante el periodo constructivo y de igual manera la operación de las 

instituciones y servicios a instalarse en el proyecto. Por lo que se requiere un 

análisis de este tópico, así como las medidas de mitigación necesarias a 

implementar. 

c. Indicar si el proyecto cuenta con la evaluación requerida, por la Autoridad 

Aeronáutica Civil. 

 

Respuesta: 

 

a. Las medidas presentadas en el Plan de Manejo Ambiental (Capítulo 10, sección 

10.1) medidas 43 a la 52, son aplicables para cumplir las disposiciones de 

manejo de residuos adecuadas para evitar aves de rapiña o de otro tipo rondando 

el sitio de proyecto durante la fase de construcción. Para la etapa de operación, 

se adicionan las siguientes medidas: 
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❖ Establecer un sitio de acopio de residuos comunes (orgánicos) en un área 

techada, exclusiva para mantenerlos secos, protegidos del acceso de animales 

terrestres o aves. 

❖ Coordinar con la empresa que recolecte los residuos comunes un cronograma 

semanal, de modo que se mantengan acopiados en el área de Punto de Control la 

menor cantidad de días posibles.  

❖ Mantener comunicación con el Aeropuerto Panamá Pacífico para verificar que 

no hayan tenido aumento de avistamiento de aves en su área de afectación, 

relacionado con el sitio donde opera el Punto de Control.  

b. y c.  El proyecto no cuenta con una evaluación de la Autoridad Aeronáutica Civil, sin 

embargo, según la Resolución 004 de 28 de septiembre de 2005 emitida por la 

mencionada Autoridad, se establecen las condiciones bajo las cuales las obras que se 

desarrollen en el área deben o no solicitar autorizaciones. En el Artículo 6, sección 6.1 y 

literales a. y b. se indican las estructuras que no requerirán permiso. En ambos literales 

se habla de estructuras que superen los 20 metros de altura o que por la altura del sitio 

donde se ubiquen los hagan interferir. Sin embargo, las estructuras a construirse no 

superan los 11 metros de altura, ya que el edificio más alto será el de los bomberos, que 

contará con 10.75 metros de altura. Igualmente se indica que las edificaciones a más de 

1,100 metros desde cada extremo de la pista tampoco requerirían de permiso, con 

menos de 20 metros de altura, y esto también se cumple para las edificaciones de Punto 

de Control, que inician a más de esa distancia. 

 

Al momento de licitar la construcción del proyecto Punto de Control, y ya conociendo 

las metodologías constructivas que se proponen utilizar, se realizaría cualquier consulta 

correspondiente entre el Promotor, el contratista y el Aeropuerto, para corroborar que 

no solo el diseño sino también los equipos a utilizar no afectan el funcionamiento y 
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seguridad del aeródromo. 

 

 
Figura Nº2 Distancia horizonal del extremo de la pista 

 

 
Figura Nº3 Perfil entre el final de la pista y la estructura de Punto de Control 

 

Se adjunta la mencionada Resolución. Ver Anexo B. 
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4. En la página 54 del EsIA, punto 5.6.1. Necesidades de Servicios Básicos (Agua, 

Energía, Aguas Servidas, Vías de Acceso, Transporte Público). Aguas servidas: en la 

etapa de operación, el proyecto se conectará al sistema de alcantarillado actual que 

conduce las aguas residuales a la planta de tratamiento del Área Panamá Pacífico, ... 

Sin embargo, no se presenta la ubicación de la PTAR con respecto al proyecto, ni se 

indica la manera como se conectará. Por lo que se solicita: 

a. Indicar y presentar mapa o plano con la distancia de la PTAR al área de 

desarrollo del proyecto. 

b. Indicar la metodología a implementar para el traslado de las aguas residuales del 

proyecto a la PTAR y la conexión a la misma. 

Respuesta: 

La PTAR de Panamá Pacífico actualmente reciben las aguas residuales del desarrollo de 

esta zona (el antiguo Howard y las nuevas construcciones), tal como lo afirma la nota del 

administrador (Ver Anexo C). Igualmente te puede observar en la siguiente imagen, que la 

tubería que hace falta colocar para que se puedan conectar el proyecto de Punto de Control 

con el resto del alcantarillado que llega a la PTAR sería aproximadamente 500 metros. 
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Figura Nº4 Ilustración de tubería y punto donde ya se conectaría al sistema sanitario existente 

 

5. En las páginas 182 a la 186 el EsIA, punto 8.3 Percepción local sobre el proyecto, obra 

o actividad (A través del Plan de Participación Ciudadana), los datos descritos en los 

puntos 5, 6, 7 y 8, no corresponden con las representaciones gráficas que establecen 

para cada uno de ellos, misma situación ocurre con algunas tablas. Por ejemplo, el 

punto 5 Distribución según nivel de educación refiere al gráfico 8.4 y el gráfico 8.4 

muestra el lugar de residencia de los encuestados. También se indica ver tabla 8-6 

Efectos positivos del proyecto y al revisar la tabla 8-6, está contiene los participantes de 

la encuesta. Por lo antes descrito: 

a. Se solicita verificar toda la información plasmada en el punto 8.3, desde la 

página 175 hasta la 198 del EsIA y presentar la información corregida con sus 

análisis y resultados correspondientes. 

 

Respuesta: Ver Anexo D con la corrección solicitada. 

Tubería faltante 

Conexión con 
alcantarillado existente 
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6. De acuerdo a las consideraciones técnicas emitida por el Instituto de Acueductos y 

Alcantarillados Nacionales (IDAAN), a través de Nota No. 165-DEPROCA-2021, 

menciona lo siguiente “Se debe presentar en el Estudio de Impacto ambiental, la nota 

emitida por el IDAAN, el cual certifica la conexión al sistema de distribución de agua 

potable en el área del proyecto. Por lo que se solicita: 

a. Presentar lo antes solicitado por la Unidad Ambiental Sectorial. 

 

Respuesta: Ver Anexo E con la nota explicativa de la Agencia Panamá Pacífico sobre 

el tema del suministro del agua potable. 

 

7. La Dirección Regional del Ministerio de Ambiente de Panamá Oeste, a través del 

MEMORANDO-SEIA-APP-OlO-21, menciona lo siguiente a través de informes, 

Informe Técnico NO. DRPO-SSH-158-2021 lo siguiente en Conclusiones “Que dentro 

del área del proyecto discurre un (1) cuerpo hídrico (quebrada sin nombre). Que se 

deberá establecer la respectiva área de protección de la quebrada Sin Nombre, para dar 

cumplimiento a lo establecido en la ley 1 de 3 de febrero de 1994 y contribuir con el 

enriquecimiento de la vegetación existente en la zona contigua al cauce, con la finalidad 

de protección y conservación del cauce natural. Que dentro del proyecto discurren dos 

(2) Drenajes Pluviales, que transportan las aguas de lluvia...” Por lo que se solicita: 

a. Aclarar si dentro del área del polígono se encuentra un cuerpo hídrico adicional 

a los mencionados en el EsIA. 

b. En caso de ser positivo: 

1. Presentar plano y coordenadas con su respectivo Datum de referencia del 

área de protección del mismo en cumplimiento con la Ley Forestal. 

 

Respuesta: Los cuerpos de agua que se observaron dentro del polígono del proyecto fueron los ya 

mencionados drenajes 1 y 2, identificados en el estudio de impacto ambiental con fotos y ubicación 

de puntos en el mapa. Esta información fue corroborada en campo verificando los límites del 
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polígono y con las bases de datos y mapas de Tommy Guardia. 

 

 

Fuente: Mosaico Tommy Guardia 1:25000 4242-I NE Panamá 

 

8. En la página 48 del ESIA, PUNTO 5.4.2 dentro de las actividades necesarias señalan 

que "Movimiento de Tierras Esta actividad incluye la nivelación del terreno de 

acuerdo con el diseño de terracería. El volumen total de relleno necesario es de 

236,454.01 metros cúbicos. Ver en Anexos los planos de movimiento de tierra con los 

perfiles correspondientes. El material de relleno será extraído de otro proyecto de la 

Agencia Panamá Pacifico, ... " y en la tabla 9.2 VALORACIÓN DE LOS IMPACTOS 

AMBIENTALES IDENTIFICADOS-ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN Y 

OPERACIÓN, para el componente socioambiental suelo, identifican impactos tales 

como: Cambio en el uso del suelo, alteración en el estado de conservación del suelo, 
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erosión del suelo, etc., a los cuales se les asigna una valoración moderada al igual que a 

varios impactos especificados en los componentes socioambientales agua, flora y fauna. 

Sin embargo, al verificar el análisis realizado en el Criterio de protección ambiental, (el 

criterio 2), los acápites relacionados a la flora y fauna están señalados con alteración 

parcial y categoría II, por el contrario, los acápites relacionados con el componente 

suelo y agua se les asigna una calificación no significativa y categoría I. Considerando 

la actividad inicialmente descrita, movimiento de tierra y que se requieren 236,454.01 

metros, para rellenar el área del proyecto, solicitamos: 

a. Justificar porque los acápites del criterio 2 relacionados con el componente 

suelo y agua se les asigna una calificación no significativa y categoría I. 

b. En caso de que el análisis realizado a la tabla 3.1, varíe, presentar información 

corregida. 

Respuesta: 

Se corrige la tabla de los criterios: 

 

Criterios de Protección Ambiental para determinar la Categoría del Estudio de Impacto Ambiental 

  Alteración Categoría 

  

N
o
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n
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a

ti
v
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A
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a
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ó

n
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l 
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A
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u
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v
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S
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F
á
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l 

(F
) 

o
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n
á
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s 

P
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n

d
o

 (
A

) 

I II
 

II
I 

1. El proyecto genera o presenta riesgo para la salud de la población, flora y fauna y sobre el ambiente en 

general 
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Criterios de Protección Ambiental para determinar la Categoría del Estudio de Impacto Ambiental 

  Alteración Categoría 

  

N
o

 S
ig

n
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ic
a

ti
v

o
 

A
lt

er
a

ci
ó

n
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a
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In
d

ir
ec

to
 

A
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) 

o
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s 

P
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n

d
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 (
A

) 

I II
 

II
I 

a. Generación, recolección, almacenamiento, 

transporte o disposición de residuos 

industriales, así como sus procesos de 

reciclaje, atendiendo a su composición, 

peligrosidad, cantidad y concentración, 

particularmente en el caso de materias 

inflamables, tóxicas, corrosivas, y radioactivas 

a ser utilizadas en las diferentes etapas de la 

acción propuesta. 

NO 

                
b. Generación de efluentes líquidos, emisiones 

gaseosas, residuos sólidos o sus 

combinaciones cuyas concentraciones superen 

los límites máximos permisibles establecidos 

en las normas de calidad ambiental. 

X      X 

    
c. Los niveles, frecuencia y duración de 

ruidos, vibraciones y/o radiaciones. 
X      X  

  
d. Producción, generación, recolección, 

disposición y reciclaje de residuos domésticos 

o domiciliarios que por sus características 

constituyan un peligro sanitario a la población. 

NO 

          

 

    
e. La composición, calidad y cantidad de 

emisiones fugitivas de gases o partículas 

generadas en las diferentes etapas de 

desarrollo de la acción propuesta. 

X      X 

    
f. El riesgo de proliferación de patógenos y 

vectores sanitarios. 
NO 

                

2. El proyecto genera o presenta alteraciones significativas sobre la cantidad y calidad de los recursos 

naturales (diversidad biológica y territorios o recursos con valor ambiental y/o patrimonial). 

a. Alteración del estado de conservación de 

suelos. 
 X      X 

  

b. Alteración de suelos frágiles. NO                 
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Criterios de Protección Ambiental para determinar la Categoría del Estudio de Impacto Ambiental 

  Alteración Categoría 
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c. Generación o incremento de procesos 

erosivos al corto, mediano y largo plazo. 
 X      X 

  
d. Perdida de fertilidad en suelos adyacentes a 

la acción propuesta. 
NO 

                
e. Inducción del deterioro del suelo por causas 

tales como desertificación, generación o 

avance de dunas o acidificación. 

NO 
                

f. Acumulación de sales y/o vertido de 

contaminantes sobre el suelo. 
NO 

                
g. Alteración de especies de flora y fauna 

vulnerables, amenazadas, endémicas, con 

datos deficientes o en peligro de extinción. 

 X 

        

 X 

  

h. Alteración del estado de conservación de 

especies de flora y fauna. 
 X      X 

  
i. Introducción de especies de flora y fauna 

exóticas que no existen previamente en el 

territorio involucrado. 

NO 
                

j. Promoción de actividades extractivas, de 

explotación o manejo de la fauna, flora u otros 

recursos naturales. 

NO 
          

  
    

k. Presentación o generación de algún efecto 

adverso sobre la biota, especialmente la 

endémica. 

NO 
                

l. Inducción a la tala de bosques nativos. NO                 

m. Reemplazo de especies endémicas. NO                 
n. Alteración de la representatividad de las 

formaciones vegetales y ecosistemas a nivel 

local, regional o nacional. 

NO 
                

o. Promoción de la explotación de la belleza 

escénica declarada. 
NO 

                
p. Extracción, explotación o manejo de fauna y 

flora nativa. 
NO 
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Criterios de Protección Ambiental para determinar la Categoría del Estudio de Impacto Ambiental 

  Alteración Categoría 
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q. Efectos sobre la diversidad biológica. X           X     
r. Alteración de los parámetros físicos, 

químicos, biológicos del agua. 
X 

          
X 

    

s. Modificación de los usos actuales del agua. NO                 
t. Alteración de cuerpos o cursos de agua 

superficial, por sobre caudales ecológicos. 
NO 

                
u. Alteración de cursos o cuerpos de aguas 

subterráneas; y 
NO 

                
v. Alteración de la calidad y cantidad del agua 

superficial, continental o marítima, y 

subterránea. 

X 
          

X 
    

3. El proyecto genera o presenta alteraciones significativas sobre los atributos que dieron origen a un área 

clasificada como protegida o sobre el valor paisajístico, estético y/o turístico de una zona. 

a. Afectación, intervención o explotación de 

recursos naturales que se encuentran en áreas 

protegidas. 

NO 
                

b. Generación de nuevas áreas protegidas. NO                 

c. Modificación de antiguas áreas protegidas. NO                 
d. Pérdida de ambientes representativos y 

protegidos. 
NO 

                
e. Afectación, intervención o explotación de 

territorios con valor paisajístico y/o turístico 

declarado. 

NO 
                

f. Obstrucción de la visibilidad a zonas con 

valor paisajístico declarado. 
NO 

                

g. Modificación de la composición del paisaje. X           X     
h. Fomento al desarrollo de actividades en 

zonas recreativas y/o turísticas. 
NO 
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Criterios de Protección Ambiental para determinar la Categoría del Estudio de Impacto Ambiental 

  Alteración Categoría 
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4. El proyecto genera reasentamientos, desplazamientos y reubicaciones de comunidades humanas, y 

alteraciones significativas sobre los sistemas de vida y costumbres de grupos humanos, incluyendo los 

espacios urbanos. 

a. Inducción a comunidades humanas que se 

encuentren en el área de influencia directa del 

proyecto a reasentarse o reubicarse, temporal o 

permanentemente. 

NO 

                
b. Afectación de grupos humanos protegidos 

por disposiciones especiales. 
NO 

                

c. Transformación de las actividades 

económicas, sociales o culturales con base 

ambiental del grupo o comunidad humana 

local. 

NO 

                
d. Obstrucción del acceso a recursos naturales 

que sirvan de base para alguna actividad 

económica o de subsistencia de comunidades 

humanas aledañas. 

NO 

                
e. Generación de procesos de ruptura de redes 

o alianzas sociales. 
NO 

                

f. Cambios en la estructura demográfica local. NO           
 

    
g. Alteración de sistemas de vida de grupos 

étnicos con alto valor cultural. 
NO 

                

h. Generación de nuevas condiciones para los 

grupos o comunidades humanas. 
NO 

                

5. El proyecto genera o presenta alteraciones sobre sitios declarados con valor antropológico, arqueológico, 

histórico y perteneciente al patrimonio cultural, así como los monumentos. 

a. Afectación, modificación, y deterioro de 

algún monumento histórico, arquitectónico, 

monumento público, monumento 

arqueológico, zona típica, así declarado. 

NO 
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Criterios de Protección Ambiental para determinar la Categoría del Estudio de Impacto Ambiental 

  Alteración Categoría 
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b. Extracción de elementos de zonas donde 

existan piezas o construcciones con valor 

histórico, arquitectónico o arqueológico 

declarados. 

NO 

                
c. Afectación de recursos arqueológicos, 

antropológicos en cualquiera de sus formas. 
NO 
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III. ANEXOS 

 
 

ANEXO A: ZONIFICACIÓN – PLAN MAESTRO 
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ANEXO B: RESOLUCIÓN 004 DE 28 DE SEPTIEMBRE DE 2005 
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ANEXO C: NOTA ALCANTARILLADO SANITARIO 
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ANEXO D: CORRECCIÓN CAPÍTULO 8 

 

Se corrigen las páginas 182 a 189 para hacer alusión a la gráfica y la tabla correcta. Las conclusiones 

se mantienen. 

 

5. Distribución según nivel de educación 

 

La comunidad encuestada está constituida principalmente por personas con nivel de estudios universitarios, 

lo que puede ayudar a brindar una percepción más completa desde distintos puntos de vista; el porcentaje de 

encuestados universitarios fue de 68%, seguido de las personas con estudios a nivel secundario que fueron 

el 24%: la proporción de personas con estudios técnicos fue de 8%, mientras que ninguno afirmó tener 

estudios solo a nivel primario. 

 

Las opiniones expresadas fueron diversas, lo que se constituye en un aporte valioso para conocer las 

distintas percepciones que pudiesen presentarse en las distintas etapas del proyecto. Ver Gráfico 8.5. 

Distribución según nivel de educación. 

 

 

Fuente: Elaboración propia del Equipo Consultor. 

Gráfico 8.5. Distribución según nivel de educación 
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6. Nivel de conocimiento de los encuestados acerca del proyecto: 

 

El equipo social que aplicó la encuesta recibió información previa del proyecto y sus aspectos más 

relevantes, con el objetivo de estar capacitados al momento de encuestar, respondiendo a las posibles 

consultas o ampliaciones solicitadas por la comunidad. 

 

Posterior a la información brindada a los encuestados, su respuesta en base al nivel de conocimiento sobre 

el proyecto resultó ser regular para un 40%, seguido de un 36% que consideraron suficiente la información, 

y el 24% de las personas respondió tener poco conocimiento, ninguno de los encuestados manifestó que no 

tuviese información alguna. Ver Gráfico 8.6.  

 

 
Gráfico 8.6. Nivel de conocimiento de los encuestados acerca del proyecto 

Fuente: Elaboración propia del Equipo Consultor. 

 

Quedaban aspectos que las personas querían conocer más a fondo y se les aclararon las dudas en la medida de lo 

posible. Los temas indicados por los entrevistados y que debieron ser profundizados se detallan en la siguiente 

tabla: 
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Tabla 8.7. Temas a profundizar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia del equipo consultor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ampliación de información referente al proyecto que les gustaría obtener a los encuestados. 

¿Qué temas le gustaría conocer mejor? 

1. No desea conocer más información del proyecto. Ya contaba con información previa. 

2. Desea conocer los beneficios a todas las personas del lugar. 

3. Desplazamiento de vehículos de carga. 

4. Conocer el dimensionamiento de entradas y salidas para el paso de los camiones de 

bomberos. 

5. Me gustaría saber mejor los beneficios a las empresas de logística. 

6. Más conocimiento del control que se le dará a los camiones a la entrada y salida. 

7. Saber los beneficios que traería al área. 

8. Cómo está estructurado los controles para el tráfico de vehículos en la construcción. 

9. Qué beneficios traería a manera comercial. 

10. Conocer mejor las instalaciones que se estarán estableciendo en el área. 

11. Si van a establecerse alguna otra oficina administrativa dentro del proyecto. 

12. Conocer más beneficios del nuevo puesto. 

13. Informaciones sobre las reforestaciones a realizar en el área. 

14. No desea conocer mayor información del proyecto. 

15. No tiene por el momento. 

16. Conocer los protocolos de desarrollo y los impactos ambientales del área. 

17. Si afectará el tránsito de las personas que se movilizan en el área. 

18. Los impactos ambientales en el área. 

19. Beneficios más allá de la viabilidad. 

20. Conocer más información de las instalaciones que se adecuarán en esa área. 

21. Conocer la afectación de la fauna del área. 

22. Conocer si el proyecto tendrá otras etapas a futuro. 

23. Ubicación y localización específica del proyecto. 

24. Conocer más información al diseño del mismo. 

25. Información del globo de terreno se desarrollará el proyecto. 
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7. Para usted, ¿Cómo serán los efectos que tendrá este proyecto sobre su propiedad, comunidad y el 

país? 

 

Al consultar a las personas sobre su posición ante los efectos que el desarrollo del proyecto pudiese traer a su 

propiedad, comunidad y el país, la percepción general fue positiva, representada por un 92% de las personas, 

el 8% de los encuestados percibe que la obra tendrá efectos tanto positivos como negativos, y ninguno de los 

encuestados percibió como negativos los efectos del proyecto. Ver Gráfico 8.7. 

 

Al consultar específicamente cuáles son los aspectos positivos y negativos, los encuestados mencionaron 

aquellos que consideraron más relevantes. Ver la Tabla 8.8 Efectos Positivos del Proyecto y la Tabla 8.9. 

Aspectos negativos del Proyecto con el detalle de los efectos que fueron descritos. 

 

 
Fuente: Elaboración propia del Equipo Consultor. 

Gráfico 8.7. Percepción del proyecto según los encuestados  
 

 

8. Percepción de efectos positivos  

 

Esta percepción se midió bajo la interrogante: ¿Cuáles son para usted los aspectos positivos del proyecto? Los 

encuestados resaltaron entre sus respuestas las ventajas que traerá en el aumento del empleo y los beneficios 

derivados del aumento en la movilización de las personas, así como su aporte en la agilización del tráfico 

vehicular. 
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Tabla 8.8. Efectos positivos del proyecto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia del Equipo Consultor. 

 

9. Percepción de efectos negativos  

 

Para conocer la percepción de los efectos negativos del proyecto según los encuestados se realizó la siguiente 

interrogante: ¿Cuáles cree usted que serían los posibles aspectos negativos del proyecto? Entre los efectos 

negativos las personas hicieron énfasis en los daños ambientales como la tala de árboles, y mencionaron las 

Efectos positivos del proyecto 

1. Más accesos a Panamá Pacífico. 

2. Ve positivo las nuevas instalaciones de bomberos, policías y 911 en el área. 

3. Mayor auge a la provincia por el aumento de mano de obra. 

4. Considera positivo separar los accesos entre vehículos y camiones. 

5. Ayudaría al sector aduanero con respecto a las empresas de logística. 

6. Que los camiones no van a pasar por la vía de acceso actual, evitando accidentes. 

7. Más control en entradas y salidas de camiones. 

8. El debido control de vehículos particulares y no particulares. 

9. Aumento de actividad económica. 

10. Mayor seguridad, mejor conducción por las vías. 

11. Facilitarían las vías de acceso actuales. 

12. Más accesos a Panamá Pacífico. 

13. Descongestionamiento del tranque del área. 

14. Mejoramiento del tráfico. 

15. Viabilidad, descongestión de vías. 

16. Reordenamiento. 

17. El desvío de camiones por esa área. 

18. Desviará los camiones a otro sector. 

19. Mejora la viabilidad interna. 

20. Más seguridad por el desvío de camiones a las nuevas vías. 

21. Empleomanía en el área. 

22. Más accesos al área. 

23. Nuevas instalaciones de policías, bomberos y 911. 

24. Beneficios a la movilidad residencial y comercial, y seguridad. 

25. Adecuaciones de seguridad y salud en el área. 



 AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN Nº1 

 

PROYECTO: PUNTO DE CONTROL 
 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORÍA II 

 

Fecha: Marzo 2022 
 

Página 39 

PROMOTOR: AGENCIA PANAMÁ PACÍFICO 
 

afectaciones que pudiera traer a las vías de acceso hacia las zonas residenciales. Los efectos negativos 

expresados por los entrevistados se muestran en la siguiente tabla: 

 

Tabla 8.9. Aspectos negativos del proyecto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia del Equipo Consultor. 

 

 

 

 

 

Aspectos negativos del proyecto 

1. Tranques que se formen durante la construcción. 

2. No ve impacto negativo. 

3. Impacto sobre el miedioambiente en el área. 

4. No se identifican aspectos negativos. 

5. No ve aspectos negativos. 

6. No ve aspectos negativos por el momento. 

7. El impacto ambiental que pueda ocasionar la construcción. 

8. El incumplimiento de las medidas para protección del medioambiente y el cumplimiento 

adecuado del acceso y salida de vehículos. 

9. El incumplimiento en la protección ambiental. 

10. No se identifica. 

11. Seguridad al área aledaña al proyecto. 

12. Tranques que se formen en la etapa de construcción. 

13. El incumplimiento que pueda provocar el proyecto a la comunidad. 

14. No veo aspectos negativos. 

15. No ve aspectos negativos. 

16. Ruido que genere el proyecto. 

17. Afectación del tráfico. 

18. Afectación de áreas verdes. 

19. Impactos de tráfico durante la construcción y operación. 

20. Los impactos ambientales en el área donde se va a desarrollar. 

21. El daño al medioambiente. 

22. No tiene por el momento. 

23. Impactos al ambiente del área. 

24. Exceso de velocidad por los camiones. 

25. Impacto sobre los bosques, pérdida de cobertura vegetal, impacto sobre suelo. 
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10. Percepción de atenuación de impactos negativos 

 

Con el objetivo de conocer la percepción de los encuestados respecto a la atenuación de los impactos 

negativos, se les consultó: ¿Considera usted que los aspectos negativos del proyecto pueden ser mitigados 

con algunas medidas técnicas? Ante esta pregunta se percibe una respuesta positiva por parte de la mayoría 

de las personas, ya que el 60% considera que los efectos negativos sí pueden ser mitigados, un 8% 

considera que no, y el 32% restante no consideró que la obra generara efectos negativos; por lo tanto, no 

aplica. 

 

 

 
Fuente: Elaboración propia del Equipo Consultor. 

Gráfico 8.8. Mitigación de aspectos negativos del proyecto según los encuestados 
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Perímetro de la APP
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Mapa D3

UBICACIÓN PUNTO DE CONTROL ADUANAS EN CPO Y ZONIFICACIÓN

Nota:  El Transecto T9B
se encuentra en proceso
de aprobación.




